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ES Unida en la diversidad ES 

20.10.2009 A7-0041/2009 

Enmienda  49 

Morten Messerschmidt, Lorenzo Fontana 

en nombre del Grupo EFD 

 

Informe A7-0041/2009 

Elmar Brok 

Aspectos institucionales de la creación de un servicio europeo de acción exterior 

2009/2133(INI) 

Propuesta de resolución 

Apartado 8 – letra b 

 

Propuesta de resolución Enmienda 

b) se ramifique en diferentes direcciones 

especializadas para cada uno de los 

distintos ámbitos geoestratégicos 

importantes de las relaciones exteriores de 

la Unión y en otras direcciones 

competentes para las cuestiones relativas a 

la política de seguridad y defensa, la 

gestión civil de crisis y asuntos 

multilaterales y horizontales, incluidos los 

derechos humanos y las materias 

administrativas; 

(b) se ramifique en diferentes direcciones 

especializadas, en el seno de la Secretaría 

del Consejo, para cada uno de los distintos 

ámbitos geoestratégicos importantes de las 

relaciones exteriores de la Unión y en otras 

direcciones competentes para las 

cuestiones relativas a la política de 

seguridad y defensa, la gestión civil de 

crisis y asuntos horizontales, incluidos los 

derechos humanos y las materias 

administrativas; 

Or. en 
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20.10.2009 A7-0041/2009 

Enmienda  50 

Morten Messerschmidt, Lorenzo Fontana 

en nombre del Grupo EFD 

 

Informe A7-0041/2009 

Elmar Brok 

Aspectos institucionales de la creación de un servicio europeo de acción exterior 

2009/2133(INI) 

Propuesta de resolución 

Apartado 8 – letra c 

 

Propuesta de resolución Enmienda 

c) se estructure la cooperación de las 

unidades por país en Bruselas con las 

delegaciones (embajadas) de la Unión en 

terceros países en el marco de cada 

dirección; 

(c) se estructure la cooperación de las 

unidades por país en Bruselas con las 

delegaciones de la Unión en terceros países 

en el marco de cada dirección; 

Or. en 
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20.10.2009 A7-0041/2009 

Enmienda  51 

Morten Messerschmidt, Lorenzo Fontana 

en nombre del Grupo EFD 

 

Informe A7-0041/2009 

Elmar Brok 

Aspectos institucionales de la creación de un servicio europeo de acción exterior 

2009/2133(INI) 

Propuesta de resolución 

Apartado 8 – letra d 

 

Propuesta de resolución Enmienda 

d) Toma nota de que, puesto que las 

delegaciones de la UE en terceros países 

complementarán las actuales 

representaciones diplomáticas de los 

Estados miembros, se podrán alcanzar 

ventajas a largo plazo en materia de 

eficacia, pues las futuras delegaciones de 

la UE podrán hacerse cargo en muchos 

casos de los servicios consulares y de las 

cuestiones relativas a los visados 

Schengen; 

(d) Toma nota de que, puesto que las 

delegaciones de la UE en terceros países 

complementarán las actuales 

representaciones diplomáticas de los 

Estados miembros, se podrían alcanzar 

ventajas a largo plazo en materia de 

eficacia, lo que deberá debatirse con los 

ministros pertinentes de la UE en el 

Consejo; 

Or. en 
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20.10.2009 A7-0041/2009 

Enmienda  52 

Morten Messerschmidt, Lorenzo Fontana 

en nombre del Grupo EFD 

 

Informe A7-0041/2009 

Elmar Brok 

Aspectos institucionales de la creación de un servicio europeo de acción exterior 

2009/2133(INI) 

Propuesta de resolución 

Apartado 9 

 

Propuesta de resolución Enmienda 

9. Considera que en la decisión por la que 

se establezca la organización y 

funcionamiento del SEAE también 

conviene estipular que las embajadas de la 

Unión en terceros países ofrezcan, en su 

caso, con arreglo a los recursos a su 

disposición, apoyo logístico y 

administrativo a los miembros de todas las 

instituciones de la Unión; si bien las 

delegaciones de la Unión Europea deben 

quedar integradas en el SEAE, aunque 

reciban instrucciones y se sometan a la 

supervisión del VP/AR, y dependan 

administrativamente de la Comisión, pide 

al próximo VP/AR que se comprometa a 

informar a la Comisión de Asuntos 

Exteriores del Parlamento sobre sus 

nombramientos para altos cargos del 

SEAE, y que acepte que esta comisión 

lleve a cabo audiencias de los candidatos, 

si la comisión así lo decide; también pide 

que el próximo VP/AR se comprometa a 

renegociar el actual acuerdo 

interinstitucional con el Parlamento 

Europeo, en particular sobre el acceso a la 

información confidencial y otras cuestiones 

relevantes para una fluida cooperación 

interinstitucional; 

9. Considera que en la decisión por la que 

se establezca la organización y 

funcionamiento del SEAE también 

conviene estipular que las delegaciones 

exteriores de la Unión en terceros países 

ofrezcan, en su caso, con arreglo a los 

recursos a su disposición, apoyo logístico y 

administrativo a los miembros de todas las 

instituciones de la Unión; si bien las 

delegaciones de la Unión Europea deben 

quedar integradas en el SEAE, aunque 

reciban instrucciones y se sometan a la 

supervisión del AR/VP, y dependan 

administrativamente del Consejo, pide al 

próximo AR/VP que se comprometa a 

informar a las comisiones de Asuntos 

Exteriores del Parlamento y de los 

Parlamentos nacionales sobre sus 

nombramientos para altos cargos del 

SEAE, y que acepte que esta comisión 

lleve a cabo audiencias conjuntas de los 

candidatos, si las comisiones así lo 

deciden; también pide que el próximo 

AR/VP se comprometa a renegociar, en 

nombre del Consejo, el actual acuerdo 

interinstitucional entre el Parlamento 

Europeo y la Comisión, en particular sobre 

el acceso a la información confidencial y 

otras cuestiones relevantes para una fluida 

cooperación interinstitucional; 
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20.10.2009 A7-0041/2009 

Enmienda  53 

Morten Messerschmidt, Lorenzo Fontana 

en nombre del Grupo EFD 

 

Informe A7-0041/2009 

Elmar Brok 

Aspectos institucionales de la creación de un servicio europeo de acción exterior 

2009/2133(INI) 

Propuesta de resolución 

Apartado 10 

 

Propuesta de resolución Enmienda 

10. Si bien las delegaciones de la Unión 

Europea deben quedar integradas en el 

SEAE, aunque reciban instrucciones y se 

sometan a la supervisión del VP/AR, y 

dependan administrativamente de la 

Comisión, pide al próximo VP/AR que se 

comprometa a informar a la Comisión de 

Asuntos Exteriores y a la Comisión de 

Desarrollo del Parlamento sobre sus 

nombramientos para altos cargos del 

SEAE, y que acepte que esta comisión 

lleve a cabo audiencias de los candidatos, 

si la comisión así lo decide; también pide 

que el próximo VP/AR se comprometa a 

renegociar el actual acuerdo 

interinstitucional con el Parlamento 

Europeo, en particular sobre el acceso a la 

información confidencial y otras cuestiones 

relevantes para una fluida cooperación 

interinstitucional; 

suprimido 

Or. en 
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20.10.2009 A7-0041/2009 

Enmienda  54 

Morten Messerschmidt, Lorenzo Fontana 

en nombre del Grupo EFD 

 

Informe A7-0041/2009 

Elmar Brok 

Aspectos institucionales de la creación de un servicio europeo de acción exterior 

2009/2133(INI) 

Propuesta de resolución 

Apartado 11 

 

Propuesta de resolución Enmienda 

11. Propone que se examine en qué medida 

el personal de los servicios consulares 

nacionales destacado en comisión de 

servicio en las embajadas de la Unión, 

independientemente de la realización de 

sus tareas políticas y económicas, podría 

asumir gradualmente, si procede, 

responsabilidades en tareas consulares 

relativas a nacionales de países no 

miembros y ofrecer protección consular y 

diplomática a los ciudadanos de la UE en 

terceros países, según se prevé ya en el 

artículo 20 del Tratado CE; propone 

asimismo que se examinen las 

posibilidades de cooperación entre los 

funcionarios del Parlamento y del SEAE; 

suprimido 

Or. en 
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20.10.2009 A7-0041/2009 

Enmienda  55 

Morten Messerschmidt, Lorenzo Fontana 

en nombre del Grupo EFD 

 

Informe A7-0041/2009 

Elmar Brok 

Aspectos institucionales de la creación de un servicio europeo de acción exterior 

2009/2133(INI) 

Propuesta de resolución 

Apartado 12 

 

Propuesta de resolución Enmienda 

12. Considera necesario ofrecer más 

formación en materia de relaciones 

exteriores a los funcionarios de la Unión; 

propone la creación de una escuela 

diplomática europea que, en estrecha 

cooperación con los órganos pertinentes 

de los Estados miembros, ofrezca a los 

funcionarios de la Unión y a los 

funcionarios de los Estados miembros 

llamados a desempeñar funciones en el 

ámbito de las relaciones exteriores una 

formación basada en currículos 

uniformemente armonizados, incluida 

una formación adecuada en los ámbitos 

de la representación consular, la legación 

diplomática y las relaciones diplomáticas 

e internacionales, junto con la historia y 

el funcionamiento de la Unión Europea; 

12. Considera que si no hay suficientes 

recursos en los servicios diplomáticos 

nacionales puede ser necesario ofrecer 

más formación en materia de relaciones 

exteriores a los funcionarios de la Unión; 

Or. en 

 

 

 


